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NORMAS PODER EJECUTIVO

RESOLUCIONES 
 

Dina Huapi, 09 de mayo de 2018 
RESOLUCIÓN Nº40/GOB/2018   
VISTO:  

La Carta Orgánica Municipal 
El Proyecto de Ordenanza Nº 379. 
Las Publicaciones realizadas. 
CONSIDERANDO: 

Que el proyecto de Ordenanza en 
cuestión trata la desafectación de un 
bien municipal de su dominio público, 
para afectarlo al dominio privado de la 
misma.- 
Que el artículo 109 de la Carta 
Orgánica Municipal dispone la 
publicación de este tipo de proyectos, 

en diarios digitales de la zona, en el 
Boletín Oficial Municipal y en el diario 
de mayor tirada regional. 
Que en el día de la fecha se ha 
comenzado dar publicidad del 
proyecto antes nombrado, en 
diferentes medios de difusión, locales 
y regionales.- 
Asimismo, el artículo 111 de la Carta 
Orgánica Municipal, prevé un registro 
de oposición que deberá crearse a tal 
efecto.- 
Que a fin de poder inscribirse en el 
registro en cuestión, la persona 
interesada deberá acreditar ser mayor 

de edad y estar domiciliada en la 
cuidad de Dina Huapi  
 Por lo tanto, en uso de las 
atribuciones que le fueron conferidas: 
EL INTENDENTE DE DINA HUAPI 
RESUELVE 
ARTÍCULO 1º) Crease el registro de 

oposición al proyecto de Ordenanza 
Nº 379, de acuerdo a lo normado por 
el Articulo 111 de la Carta Orgánica 
Local.  
ARTÍCULO 2°) De forma. 

____________________________ 

 

 


